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MARCO TEÓRICO:

“Un maestro que puede mostrar buenos resultados, o aun sorprendentes, durante el curso, no es por ello un buen maestro, pues es posible que lleve a sus alumnos, mientras están bajo su influencia inmediata, a una altura que no les sea natural sin hacerlos desarrollarse para esta altura, de tal modo que se derrumban de inmediato una vez que el maestro abandona la clase” 

(Ludwig Wittgenstein. Aforismos, pp.87)
La reflexión teórica y la problematización del fenómeno educativo, componen  una de las tareas fundamentales, centrales y prioritarias de todo proceso de formación docente, pues, son estas acciones las que dotarán a los sujetos en formación de los marcos referenciales que les posibilitarán el análisis, la comprensión y la modificación de la realidad al mismo tiempo que les brindarán las herramientas necesarias para sostener su práctica pedagógica futura. 

“Los saberes pedagógicos pretenden poner en contacto a los estudiantes con categorías teóricas que les posibiliten interpretar la realidad para actuar sobre ella, y reflexionar sobre la acción para poder ir atravesando el camino/laberinto de la formación, la comprensión e intervención crítica en el espacio áulico, institucional y social.”

En este contexto, la asignatura Pedagogía situada en el primer año de la formación docente, pretende constituirse en un saber básico para transitar su recorrido por otros espacios de igual significación e importancia ya que esta cátedra no es una cátedra aislada puesto que se articula con otras a través de las cuales adquiere sentido, valor y preponderancia. Es por ello que los saberes construidos en este espacio encuentran su correlato en los saberes desarrollados en otras cátedras tales como: Filosofía, Didáctica General, Psicología General, Historia y Política de la Educación Argentina y Sociología de la Educación. 

Puesto que la educación es una problemática que incumbe no sólo a quienes nos dedicamos a ella de modo profesional, en este espacio se brindarán los contenidos necesarios para comprender el fenómeno educativo como un hecho concreto, universal, permanente y necesario para nuestra vida en tanto sujetos individuales y sociales, como proceso cultural que nos constituye como personas. 

Comprender la educación como una práctica histórica, contextualizada en un tiempo y espacio determinados conformará el necesario marco teórico para entender las acciones educativas, sus ritmos,  sus avances,  sus retrocesos,  sus quiebres,  sus estancamientos y repeticiones; dando razones de la constitución del campo educativo y pedagógico. 

Es así que la asignatura Pedagogía contiene como núcleo central de la reflexión sobre la educación la recuperación de su sentido político y crítico, de su potencial como instrumento de liberación de las situaciones de injusticia y opresión, conformando a los futuros sujetos formadores en “profesores intelectuales transformativos”, comprometidos con su tiempo y profesión. 

Aquí cobran significación las palabras de Edgar Morin cuando expresa lo siguiente: “La misión de esta enseñanza es transmitir, no saber puro, sino una cultura que permita comprender nuestra condición y ayudarnos a vivir. Al mismo tiempo, es favorecer una manera de pensar abierta y libre.”

Desde la dimensión pedagógico-didáctica la cátedra sostiene una concepción de enseñanza que la entiende fundamentalmente como un acto de transmisión en el que se  señalan/significan saberes construidos y acumulados a lo largo del desarrollo teórico/histórico de la disciplina. Conviene aquí efectuar la siguiente aclaración: la categoría transmisión durante un tiempo prolongado fue signada y caracteriza por un matiz cargado de negatividad, puesto que se sostenía que en el transmitir subyacía la idea de una asimetría de la relación pedagógica en la cual los docentes ponían en acto su acción/actividad de enseñantes frente/opuestos a un educando carente de conocimientos y por lo tanto inactivo/pasivo. Sin embargo desde un tiempo a esta parte la cultura pedagógica ha reivindicado la categoría de transmisión dotándola de una resignificación que la coloca en un nuevo status en el concierto de las categorías de la Pedagogía. De ahora en más la transmisión se concibe como un acto en el que ambos componentes de la relación educativa piensan, actúan, reflexionan, transforman los signos y significados construidos y acumulados en la disciplina durante su desarrollo como tal.

Es así que en la transmisión se juegan significados sociales que han sido adquiridos por alguien, significados que serán re-visitados y re-creados en el intercambio con otro/s sujetos humanos portadores/transmisores de otros sentidos, construyéndose entre ambos el proceso de enseñar y aprender. 

Finalmente nos animamos a afirmar que en esta concepción de la enseñanza (que implica también un particular modo de entender el aprendizaje) proporciona orientación, signos, señales para adentrarse en los fenómenos educativos para indagarlos, problematizarlos, interpretarlos e interpelarlos. 

En este sentido cobran fuerza las palabras de Estanislao Antelo: “(…) Llamo pedagogía a la reflexión sistemática sobre la educación, o a la intervención teórica sobre los problemas que tienen lugar en el interior de lo que denominamos campo problemático de la educación.”

EXPECTATIVAS DE LOGRO:
· Valorar la importancia de la reflexión teórico – pedagógica en torno a la Educación y su contribución a la constitución de su identidad profesional y hacer docente. 

· Reconocer los aportes de los saberes pedagógicos en tanto saberes necesarios que sostienen el recorrido de la formación docente. 

· Comprender la construcción histórica de las acciones educativas y pedagógicas como marco de referencia que le posibilite el análisis crítico de la realidad.

· Contrastar los diferentes paradigmas teóricos de la Pedagogía con las prácticas educativas naturalizadas, cotidianas y legitimadas. 

· Analizar la complejidad del fenómeno educativo y su impacto en las prácticas pedagógicas de los profesionales de la enseñanza. 

· Extrapolar los saberes pedagógicos necesarios a la comprensión de la complejidad del proceso educativo.  
· Identificar los supuestos básicos subyacentes implícitos en las decisiones pedagógico – educativas y en las prácticas áulicas. 

· Reconocer el aporte de los saberes pedagógicos a la comprensión de los saberes básicos de otras disciplinas que conforman el recorrido de la formación docente. 

· Comprender las diferentes teorías educativas situándolas en su contexto histórico de surgimiento. 

· Tomar/construir una postura propia (debidamente sostenida y fundamentada) con respecto al fenómeno educativo y sus implicancias. 

MARCO EPISTEMOLÓGICO
CONTENIDOS CONCEPTUALES:

Eje Nº 1: La Educación como práctica cultural e histórica constitutiva de la Persona 

Importancia de la Educación para la vida humana. La Educación: polisemia de la palabra. Etimología del vocablo. Necesidad individual y social del fenómeno educativo. La Educación en tanto práctica productiva y reproductiva. Relaciones entre Educación y Poder. Tipos de Educación y efectos de la acción educativa. La educación como fabricación: supuestos y críticas. Educación y transmisión: relaciones y diferencias. Concepción bancaria y problematizadora de la educación desde la perspectiva de Paulo Freire. 
Eje Nº 2: La Pedagogía como campo de conocimiento y su impacto en el quehacer educativo. 
La Pedagogía: construcción de su campo de investigación. Objeto de estudio. Estatuto epistemológico del saber pedagógico. Movimientos pedagógicos y su impacto en el hacer docente.  Importancia de la Pedagogía para el hacer docente. 
Fundamentos epistemológicos de la Pedagogía. La Pedagogía Positivista. La Pedagogía Nueva. El Paradigma Sociocrítico en el campo Pedagógico. Características fundamentales. Representantes. La tensión teoría-práctica en el campo de la Pedagogía. Los sujetos pedagógicos: la construcción de la identidad docente a través de la historia del magisterio. 

Eje Nº 3: La Escuela como dispositivo pedagógico de formación humana. 
La Institución Escolar: diversas formas de institucionalización a lo largo del tiempo. La Escuela Moderna como forma hegemónica de institucionalización escolar. Discursos pedagógicos modernos. El saber escolarizado y el lugar del “alumno” en la relación pedagógica escolar. Las escuelas Inteligentes. Las Escuelas como Organizaciones educadoras: principios y características. Nuevas demandas a las instituciones escolares. Acerca de la definición de Escuela: tensiones y contradicciones. Reflexiones acerca de su vigencia y misión. La escolarización en América Latina: dispositivos de imposición. 
Eje Nº 4: El Aula como contexto de los procesos de enseñar y aprender. 
 El aula como espacio de los procesos educativos: breve referencia histórica.  La planificación de las actividades áulicas. Los procesos de enseñar y aprender: definiciones y caracterización. Las interacciones en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Los sujetos que aprenden: teorías sobre las formas de aprender. 

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES:

· Lectura y análisis crítico de los diferentes contenidos desarrollados a lo largo del ciclo lectivo. 

· Comparación de distintas posturas teórico-pedagógicas y reconocimiento de sus aportes al campo de la enseñanza. 

· Análisis de la visión histórica de la educación y de la pedagogía para comprender los actuales procesos culturales y educativos. 

· Identificación de diferentes enfoques pedagógicos y sus semejanzas y diferencias con el paradigma sociocrítico.

· Establecimiento de relaciones entre los saberes desarrollados en la asignatura conformando una visión integrada de la misma. 

· Establecimiento de relaciones entre los saberes desarrollados en la asignatura con los saberes básicos de otras disciplinas que conforman el recorrido de la formación docente. 

CONTENIDOS ACTITUDINALES: 

· Desarrollo de una actitud reflexiva y de apertura intelectual, a partir de una apropiación crítica de saberes y del ejercicio permanente de la rigurosidad metódica en el abordaje de una objeto de conocimiento. 
· Profundización de las actitudes de respeto y tolerancia frente a las posturas divergentes de la propia. 

· Desarrollo de una actitud comprometida con su propio proceso de aprendizaje. 

· Valoración de la producción compartida de conocimiento entre pares que comparten un mismo espacio de enseñanza y aprendizaje. 

· Desarrollo de una actitud de respeto hacia el docente y de responsabilidad en el cumplimiento de las tareas desarrolladas durante el presente ciclo lectivo. 

MARCO METODOLÓGICO:

“Ningún método tiene valor en sí mismo. En educación, los métodos están condicionados por lo que se ha dado en llamar las variables didácticas: nivel de conocimiento de los alumnos, asignatura de que se trata, objetivos propuestos (…) capacidad y aptitudes didácticas del docente, etc. (…) El mejor método pedagógico es el que logra la mejor manera de que el alumno aprenda.” 

Las estrategias metodológicas fueron seleccionadas en función de su pertinencia pedagógica y en función de los objetivos enunciados y de los contenidos a enseñar. Durante el desarrollo de la clase se emplearán las siguientes estrategias: 
Estrategias de Enseñanza: 

· Exposición Dialogada.
· Trabajos Prácticos Individuales y Grupales. 
· Análisis de Casos.

· Aprendizaje en pequeños grupos. 
· Uso de técnicas grupales. 
· Diálogo Interrogatorio. 

· Actividades de síntesis final o de recapitulación.
Estrategias de Aprendizaje: 

· Lectura, fichaje y comentario de autores. 

· Elaboración de resúmenes, síntesis, mapas conceptuales y esquemas de contenidos. 

· Análisis de material audiovisual y de películas cuyo contenido se vincule con los saberes desarrollados en clases. 

· Exposición de clases grupales en relación con diferentes contenidos asignados por el docente. 

· Redacción de breves textos académicos vinculados con los contenidos desarrollados en clases y/o con los contenidos del material audiovisual analizado. 

· Resolución de guías de trabajo. 

EVALUACIÓN:
Cecilia Bixio afirma que: “Toda evaluación implica, de una u otra manera, un juicio de valor (…). Evaluar no es sinónimo de juzgar. (…)Tampoco puede ser sinónimo de medir. (…) Por otra parte, la evaluación aparece permanentemente centrada en el alumno. Rara vez se la entiende como un proceso complejo que abarca al docente, sus estrategias y a la institución en tanto propicia o no determinados modos de enseñar y aprender.” 

Para evaluar la enseñanza (puesta en práctica de la planificación, estrategias didácticas empleadas, materiales seleccionados, actividades propuestas, articulación y pertinencia de los contenidos seleccionados), durante las intervenciones áulicas emplearé la modalidad de autoevaluación, pues brinda la posibilidad de efectuar una evaluación permanente de la labor del docente durante el desarrollo de las clases.  
Para evaluar el aprendizaje (alcance de los objetivos diseñados, habilidades adquiridas, conocimientos construidos) emplearé la modalidad de la evaluación procesual, pues esta modalidad significa tener en cuenta el punto de partida y el punto de llegada del alumno a partir de los cuales se ponderan los aprendizajes realizados y la distancia que media entre lo que sabía al inicio y lo que sabrá al finalizar la propuesta de clase. Del mismo modo se empleará la modalidad de evaluación de resultados, ya que esta modalidad posibilita la determinación de la distancia que media entre los logros alcanzados por los alumnos y los objetivos propuestos por el docente. La evaluación de resultados es al decir de César Coll “(…) una práctica recomendable para saber si el nivel de aprendizaje alcanzado por los alumnos a propósito de unos determinados contenidos es suficiente para abordar con garantías de éxito el aprendizaje de otros contenidos relacionados con los primeros.” 
Criterios de Evaluación: 

“Llamamos criterios de evaluación a aquellos aspectos de los procesos de enseñanza y aprendizaje que elegimos, con fundamentos claros y contundentes, para evaluar.”

Durante el desarrollo de las clases y evaluaciones se emplearán los siguientes criterios de evaluación: 

· Articulación entre los conceptos y utilización de vocabulario específico de la asignatura. 

· Creatividad en la resolución de las consignas de trabajo. 

· Aplicación de los conceptos al análisis del proceso de enseñanza. 

· Coherencia del texto en la elaboración de la narrativa. 

· Habilidad para inscribir la temática enseñada en el contexto global de la cátedra. 
· Cumplimiento en tiempo y forma de todas las actividades solicitadas desde la cátedra. 

· Responsabilidad y actitudes acordes a un alumno del nivel superior en formación para el ejercicio de la docencia. 
Instrumentos de Evaluación: 
“Los instrumentos de evaluación refieren a los sustentos materiales y a las formas que asumen las evaluaciones.”

· Parciales escritos y coloquio final integrador. 

· Lecciones Orales. 

· Guías de Investigación.

· Escritos elaborados sobre diversos contenidos programados. 

· Trabajos Prácticos Individuales y Grupales. 

Requisitos para la aprobación final de la asignatura: 
· El espacio curricular Pedagogía admitirá las siguientes categorías de alumnos en el cursado de la misma: Alumno Regular por Promoción Directa, Alumno Regular por Examen Final y Alumno Libre que perdiera su condición de Regular. 

· Alumno Regular por Promoción Directa: 

· La promoción directa sólo tiene vigencia durante el ciclo lectivo en el que se cursa la cátedra. Vencido dicho período el/la alumno/a pasa al carácter de regular con examen final, cumpliendo con los requisitos que se establecen en la cátedra a tal fin. (Resolución Nº 1066 C.G.E.)

· Podrá acceder a la PROMOCIÓN DIRECTA aquel/lla alumno/a que reúna los siguientes requisitos: asistencia a un 80% como mínimo a las clases presenciales en todos los casos, aprobación de dos exámenes parciales y dos trabajos prácticos con nota final no inferior a 8 (ocho), aprobación de un coloquio final integrador con nota no inferior a 8 (ocho), cumplimiento de todas las actividades asignadas por la cátedra (previstas y no previstas en esta planificación) y que se consideren pertinentes a la carrera y al aprendizaje de los alumnos/as. Se deja expresa constancia que para  la acreditación por promoción directa NO SE TOMARÁN RECUPERATORIOS de ninguna de las instancias de evaluación previstas. 

· Alumno Regular por Examen Final: 

· El alumno/a que no cumplimentara con los requisitos de la promoción directa pasa a ocupar la categoría de alumno/a regular por examen final.

· Podrá acceder a la regularidad por examen final el alumno/a que reúna los siguientes requisitos: asistencia a un 70% como mínimo a las clases presenciales (en el caso de embarazo y/o trabajo este porcentaje será de un 60%), aprobación de dos exámenes parciales y dos trabajos prácticos con nota final no inferior a 6 (seis), cumplimiento de todas las actividades asignadas por la cátedra (previstas y no previstas en esta planificación) y que se consideren pertinentes a la carrera y al aprendizaje de los alumnos/as, aprobación de un examen final oral ante tribunal conformado para tal ocasión y en el que deberá obtener nota no inferior a 6 (seis). Se deja expresa constancia que para la acreditación por examen final  SE TOMARÁ UN RECUPERATORIO POR CADA EVALUACIÓN PARCIAL en los que deberá obtener nota no inferior a 6 (seis). 

· Alumno Libre: 

· La cátedra sólo aceptará el cursado como alumno libre de aquel/lla alumno/a que no cumplimentara con las exigencias de las condiciones de alumno regular por promoción directa y/o alumno regular por examen final o que quedara en condición de “libre por inasistencia”

· Podrá acceder a la condición de alumno libre el alumno/a que reúna los siguientes requisitos: asistencia a un 60% como mínimo a las clases presenciales, aprobación de tres parciales en lo que deberá obtener nota final no inferior a 4 (cuatro) para mantener su condición de alumno libre, aprobación de un examen final escrito y oral ante tribunal conformado para tal ocasión en los que deberá obtener nota no inferior a 6 (seis). El escrito será eliminatorio; la nota final se obtendrá promediando la calificación de ambas instancias, siempre que hayan sido aprobadas; si desaprueba una de ellas no se promedian las notas, se registra la correspondiente a la instancia desaprobada. (Resolución 1066 C.G.E.)

· Se deja expresa constancia que para las tres condiciones de cursado que acepta la cátedra y en las instancias de evaluación previstas en cada una de ellas se descontarán 0,10 centésimos por error ortográfico hasta un máximo de 2,50 puntos; pudiendo desaprobar las instancias de evaluación referidas si el porcentaje de errores ortográficos supera el porcentaje de contenido. Por lo tanto la nota final de cada instancia de evaluación prevista resultara de la diferencia realizada entre contenido menos el descuento por errores ortográficos. 

· El alumno/a que se ausentara en las instancias de evaluación parcial en cualquiera de las categorías de cursado admitidas por la cátedra y que no presentara justificativo alguno deberá recursar la asignatura. 

· La presentación de justificativo dará posibilidad sólo a la instancia de recuperatorio. 

· El justificativo de la inasistencia deberá ser presentado dentro de las 24 horas hábiles después de la fecha de la instancia de evaluación. 
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